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Lineamientos de operación de la acción social 

Tlalpan mágico, entrega de juguetes 2024 

2. Hasta $54,900.00 (cincuenta y cuatro mil novecientos pesos 00/100 M.N.) para apoyos 
económicos de las personas facilitadoras de servicios. 
 
8.2. Esta acción social no contempla transferencias monetarias. 
 
8.3. La forma en la que se erogará el presupuesto, incluyendo montos por rubro, número de 
ministraciones, frecuencia, periodicidad y porcentaje es: 
 

Denominación Personas 
beneficiarias 

Monto unitario 
por persona Periodo 

Monto total de 
apoyos 

entregados 

% del 
presupuesto 

total 

Persona Beneficiaria NNA Hasta 
$920.00 

Enero - 
febrero $2,145,090.00 98% 

Personas facilitadoras de 
servicios 4 $4,575.00 Enero a 

marzo  $54,900.00 2% 

 Total $2,199,990.00 
 
8.4. Para esta acción social no existen gastos de operación. 
 
9. Temporalidad.  
 
9.1. Fecha de inicio: enero de 2024. 
 
9.2. Fecha de término: 31 de marzo de 2024  
 
10. Requisitos de acceso.  
 
10.1. Podrán acceder al beneficio de la acción social, NNA en un rango de edad de 6 meses a 14 
años 11 meses que vivan en la Alcaldía Tlalpan, a través de sus madres, padres o tutores, 
mediante demanda ciudadana o a solicitud de la persona interesada, y que vivan en una de las 
colonias con índice de desarrollo social bajo o muy bajo. 
 
La persona solicitante deberá acudir a los puntos de entrega en las fechas establecidas en los 
presentes lineamientos en un horario de 10:00 a 15:00 horas, con los siguientes documentos: 
• Clave Única de Registro de Población (CURP) en formato vigente o Acta de Nacimiento 
de la niña, niño o adolescente. 
• Identificación oficial del responsable de crianza. 
• Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses de antigüedad (recibo de agua en pipa, 
boleta predial, factura de teléfono fijo o móvil, gas, luz, contrato de arrendamiento, certificado de 
residencia, o constancia de domicilio emitida por las Subdelegaciones en donde se especifique 
que dicho documento se emite para el trámite de comprobación de domicilio como requisito de 
acceso al programa social), solo en caso de que el domicilio no aparezca en la identificación 
oficial presentada. 
 
Además, deberá llenar un formato único de trámite para su registro y entrega del juguete.  


